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Normas .sobre la apertura de la 
casa

En cumplimiento de Jo precep
tuado en la. Orden del Ministerio 
de Agricultura de 18 de junio de. 
197.6, publicada en el «Boletín Ofi
cial del. Estado» de 23 del mismo 
mes, por la que se regula el ejer
cicio del derecho a la caza duran
te la presente temporada, este Go
bierno Civil en uso de las atribu
ciones que en el ’■ artículo octavo de 
dicha disposición le están coníe- 

•ridas y vista la propuesta del Con
sejo provincial de Caza, ha resuel
to lo siguiente:

El período hábil de caza para la 
codorniz, .tórtola, paloma, torcaz, 
urraca, chova, grajilla. y corneja, 
además del establecido con carác
ter general para la caza menor, 
será el" comprendido • entre los días 
15 de agosto al 5 de septiembre, 
ambos inclusive.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, ordenándose 
por la presente circular a'cuantas 
autoridades y agentes de la- auto
ridad dependientes de este Go
bierno ‘Civil velen por el más exac
to cumplimiento de ésta disposi
ción y en general por el de todas 
las que . regulan el ejercicio, de la 
caza, vigilándose de. modo especial 
la circulación, venta y consumo de 
las .especies cuya captura no está 
autorizada, lo que será sanciona
do en su caso, con el máximo ri- 
cor. . ■ . . '

Igualmente se previene que pa- . 
ra la" más eficaz protección de las

especies y de los derechos de las 
poblaciones y de. las personas, asi 
como de las cosas sin perjuicio de 
la responsabilidad que por impe
rativo de la Ley de Caza y su Re
glamento vigente contraigan los 
que infrinjan estas disposlcion.es 
legales en cualquiera de los pre
ceptos será’ objeto de la pertinente 
corrección por parte de este Go
bierno Civil, que en. todo momen
to ha de prestar su tutela y vigi
lancia en favor del cumplimiento 
de las Leyes de la Nación y demás 
disposiciones legales

Burgos, 30 de julio de- 1976.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
diaz.

s/iiiAM mvmiju
Concurso carbón, y leña

En h. sesión ordinaria Celebra
da' por esta Corporación, el día 23 
de julio en curso," se acordó apro
bar el pliego de condiciones eco 
.nómico - administrativas del con
curso COntratUT 1?. ...... í Úf-Ll
de 525 toneladas de carbón antra
cita y 200 tms. de leña de roble; 
.con destinó al Hospital Provincial, 
Establecimientos Benéfico - Asis- 
tsnciales y Hospital Psiquiátrico 
de Oña, para atender sus' necesi 
clades de la temporada 1976-77

En cumplimiento de lo ordenado 
•<!or el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, dicho. pliego que
da expuesto al públ ico durante 
ocho días, contados del siguiente 
a la. publicación ■ este. anuncio- 
en' el Boletín Oficial de la provin
cia, pudiendo presentarse, recla
maciones contra el mismo,, las qué

serán resueltas por la Corporación.
Transcurrido- el plazo menciona

do, no se admitirán otras impug
naciones que las basadas en violo 
de nulidad.

Burgos, 27 de julio de 1976.—El 
Secretario, Julián Agut Fernández
Villa.

Ihwláéndfts 3¡¡6i®aie$
Burgos

Don José María Ázpeurrutia Mo7 
reno, Magistrado Juez, de "Pri
mera Instancia, número dos, de 
la ciudad .'dé Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que én autos de 
juicio ejecutivo seguidos en. este 
Juzgado a instancia de Financiera 
Agro-Industrial, S, A., (FAISA), de 
Logroño, representada por el Pro
curador don Francisco Javier Prie
to Sáez, contra don Juan José An
tonio Benito Espinosa, de Burgos, 
sobre reclamación de cantidad, en 
resolución dictada con esta fecha, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días, y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes 
embargados com§ de la propiedad 
del demandado.

1. Un coche, marca Seat-1.430, 
matrícula BU-35.980. Tasado en 
40.000 pesetas.

Para el rematé se ha señalado 
las once horas del día nueve de 
septiembre del año actual, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licltadores: que 
para tomar parte en la misma de
berán consignar el 10 por 100 del 
avalúo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no. Se admití-

disposlcion.es
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rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasa
ción; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero, y que 
el vehículo se encuentra en el lo
cal de don Florentino Martínez 
Martínez, en la calle Trinidad, nú
mero 12, de Burgos, pudiendo exa
minarlo en dias y horas hábiles.

Dado en Burgos, a veintidós de 
julio de mil novecientos setenta y 
seis.—El Juez, José María Azpeu- 
rrutia Moreno.—El Secretario, Joa
quín Juárez.

3.575—615,00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez de Primera Ins
tancia, número úno, y en fun
ciones en el Juzgado de igual 
clase número tres de Burgos y 
su partido, por licencia del ti
tular.

Hago saber: Que. en el expe
diente de suspensión de pagos del 
comerciante don Alejandro Molí 
Roth, mayor de edad, casado, in
dustrial, y vecino de Burgos, se ha 
dictado con esta fecha auto, por 
el que dicho comerciante ha sido 
declarado en estado de suspensión 
de pagos y la insolvencia provisio
nal, por ser su activo superior al 
pasivo, ordenándose que en lo su
cesivo y mientras otra cosa no se 
disponga, continúe ajustando sus 
operaciones. a las reglas que esta
blece el artículo seis de la Ley de 
veintiséis de julio de mil novecien
tos veintidós, reguladora del pro
cedimiento, y convocándose a jun
ta general a los acreedores del sus
penso para la celebración de la 
cual, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día veintiocho de sep
tiembre próximo, y hora de las diez 
treinta de la mañana, previnién
dose a los acreedores, que podrán 
concurrir personalmente o por me
dio de representante, con poder su
ficiente y con el título justificativo 
de su crédito, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; quedando en 
Secretaria a su disposición los do
cumentos a que se refiere el últi
mo párrafo del articulo 10 de la 
citada Ley.

Dado en Burgos, a diecinueve de 
julio de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

3.590—618,00

D. José Luis Antón de la Fuente, 
Juez Municipal del número dos 
de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
1.» del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a:

George Pinetre, de quien única
mente se conoce como domiciliado 
en Tolouse (Francia), y actual
mente en ignorado paradero, para 
practicar con el mismo las dili
gencias de ejecución de sentencia 
y abonar el importe de las costas 
devengadas por cantidad de 18.871 
pesetas, en el juicio de faltas nú
mero 447 de 1976.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la planta ba
ja del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
dias, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a las Autoridades y Agentes oa 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado suje- 
ot, poniéndole en caso de ser ha
bido a disposición de este Juz
gado.

Burgos, julio de 1976.—El Juez, 
José Luis Antón de la Fuente.—El 
Secretario, Licinio Vaquero.

A randa- de Duero
Don José Luis de Pedro Mimbre- 

ro; Juez de Primera Instancia 
de Aranda de Duero y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, con el número 80 de 1976, y a 
instancia de don Teodoro López 
Mencia, mayor de edad, casado con 
doña Romana Pérez Ayllón, labra
dor, y vecino de Aranda de Due
ro, se tramita expediente de do
minio para la reanudación del tra
to sucesivo interrumpido de una 
quinta parte de la casa y corral 
y de treinta y seis carros de lagar 
de la finca que luego se describi
rá, así como para la inmatricula- 
ción de cuatro carros de lagar de 
la misma finca, que es la siguiente:

«Una casa en la calle del Obispo 
Velasco, antes Carrequemada, se
ñalada con el número veinticuatro 
moderno, antes treinta, con su co
rral, que linda todo por derecha 
entrando otra de los herederos de 

Lucía Cerveró, izquierda, de los de 
Remigio Miguel; y espalda, calle 
de Pedrote, y frente, calle del Obis
po Velasco. Hoy la casa de Remi
gio Miguel es de Tomás Miguel y 
hermanos. Inscrita al tomo 968, li
bro 96, folio 67. En el centro de 
la casa y bajo ella hay un lagar».

Y por medio del presente, se ci
ta a los herederos de don Santiago 
Velasco Miguel, a don Silverio Ve- 
lasco Velasco, heredero de doña 
Rufina Velasco Lagandara, a los 
herederos de doña Lucia Cerveró, 
y entre ellos a doña María Pérez 
Cerveró, a los herederos de Remi
gio Miguel, hoy Tomás Miguel y 
hermana, o sus posibles causaha- 
bientes; y se convoca a las perso
nas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, 
a fin de que dentro de los diez días 
siguientes a la citación o publica
ción de los edictos puedan com
parecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho con
venga.

Dado en Aranda de Duero, a 7 
de julio de 1976.—El Juez, José de 
Pedro Mimbrero — El Secretario 
(ilegible).

3.606.-822,00

atoleros oneiró'
Oelegatióo ProvíRElai iloi 

te liitetó te iiirses
Sección de Minas

Por D. Teodoro Leíanos Gutié
rrez, con domicilio en Briviesca 
(Burgos), ha sido presentada una 
solicitud para concesión directa de 
explotación de cuatro cuadriculas 
mineras para mina de arcilla, de
nominada «Mina Llanos», número 
3.954, sita en los términos munici
pales de Aguilar de Bureba, Salí- 
ninas de Bureba y Briviesca.

Verifica la designación en iá for
ma siguiente:
Vértices Longit.-Este Latit.-N¡orte

1 0o 20’ 40’’ 42» 35’ 00"
2 0o 21’ 20” 42» 35’ 00”
3 0o 21’ 20” 42» 34’ 20”
4 0° 20’ 40” 42» 34’ 20”

quedando asi cerra'do el perímetro
de las cuatro cuadrículas -mineras 
solicitadas.

Se toma como punto de partida 
el vértice 1.

Las longitudes están referidas al 
meridiano de Madrid.
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Y habiendo sido admitida defini
tivamente esta concesión directa 
de explotación y en virtud de lo 
dispuesto en la vigente Ley de Mi
mas, se pone en conocimiento del 
público, señalándose el plazo de 30 
días para que, dentro de él, pue
dan deducirse ante esta Jefatura 
Jas reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes.

Burgos, 23 de julio de 1976.—El 
Delegado Provincial, P. D., el Inge
niero Jefe de la Sección de Minas, 
Aníbal González Arintero,

3.622.-573,00

tefatuii ProviBEial de! Instílate íe Befarías 
i Qgsanalte florarte

AVISO
Se pone en conocimiento de to

dos los ‘interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Pedrosa del Páramo (Burgos), de
clarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 
12 de julio de 1973.

Primero.—Que con fecha 14 de 
julio de 1976, la presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobó el 
acuerdo de concentración de la 
zona de Pedrosa del Páramo, tras 
haber introducido las modificacio
nes oportunas en el Proyecto co
mo consecuencia de la encuenta 
de dicho proyecto, llevada a cabo 
conforme determina el artículo 197 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973; 
acordando la publicación del mis
mo en la forma que determina el 
artículo 210 de dicha Ley.

Segunde.— Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento duran
te treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este aviso en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Tercero.—Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablar
se recurso de alzada ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Agri
cultura, pudiendo los recurrentes 
presentar el recurso en las Ofici
nas del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por sí 
o por representación, y expresan
do en el escrito un domicilio pa
ra hacer las notificaciones que 
procedan, advirtiéndose que con

tra el acuerdo de concentración só
lo cabe interponer recurso si no 
se ajusta a las bases o si se han 
infringido las formalidades pres
critas para su elaboración y pu
blicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del artículo 
216 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, todo recurso gubernativo, cu
ya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo 
será admitido a trámite salvo que 
se renuncie' expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Instituto la can
tidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados. El Ministro, acordará, al 
resolver el recurso, la inmediata 

'devolución al interesado de la can
tidad depositada, si los gastos pe
riciales no hubiera llegado a de
vengarse o se refiera a la prueba 
pericial que fundamente la esti
mación total o parcial del recurso.

Burgos, 27 de julio de 1976.— 
El Jefe Provincial del IRYDA, José 
Vallés Rafecas.

Comisaría de Aguas del Ebro
Por la Junta vecinal de Treviño, 

término municipal de Condado de 
Treviño (Burgos), se ha solicitado 
autorización para realizar obras 
en el cauce del río Ayuda, a su 
paso por la indicada localidad.

Se pretende habilitar una zona 
para baños, para lo cual se pro
yecta la construcción de 7 pilarillos 
de hormigón armado de un metro 
de altura, situados en el cauce con 
un vano de 2,10 metros entre ellos, 
a efectos de colocar tableros movi
bles de madera para retención del 
agua. "

Lq que Se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se cons id e r e n perjudicados 
con esta petición, dirigir por es
crito las reclamaciones pertinen
tes ante esta Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en qute también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a 
partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia; o 
de aquella exposición en las Al

caldías, respectivamente. Plazo du
rante el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 22 de junio,de 1976 — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

. 3.631.-528,00

D. Pedro Suso Moraza, ha soli
citado de esta Comisaría de Aguas, 
al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 3.290, de fecha 25 de. oc
tubre de 1974, la concesión de un 
caudal total de 1,51 litros por se
gundo de aguas del río Ayuda, a 
derivar en dos tomas, con el fin 
de regar las fincas número 231 del 
Polígono 26, en el paraje «La Sal
ceda», de Treviño y la finca nú
mero 83 del Polígono 2, del para
je «La Cruz», de la localidad de 
Grandíval, perteneciente asimismo 
al Ayuntamiento de Condado de 
Treviño, con una superficie total 
de 2,2543 Has.

De acuerdo con la documenta
ción remitida, las obras en am
bas tomas se limitan al acondicio
namiento del terreno para situar 
un tractor agrícola de 55 C. V., 
que accionará una bomba centrí
fuga de 35 C. V., capaz de elevar 
12,46 litros por segundo. Las dos 
fincas lindan con el río, por lo que 
con la tubería de impulsión no es 
preciso afectar fincas particulares.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaria de Aguas o ante la 
Alcaldía correspondiente en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de aquella exposi
ción en la Alcaldía, respectivamen
te. Plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, a las ho
ras hábiles, en las Oficinas de es
ta Comisaría de Aguas, Paseo del 
General Mola núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 18 de junio de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega 

3.630.-770,00

AWWJBTO BURGOS '
Por el presente se hace saber 

para general conocimiento de los 
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interesados, que ha quedado en 
suspenso la licitacióp de la subas
ta para las obras de derribo de la 
casa núm. 25 de la calle de San 
Cosme de esta ciudad, anunciada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, núm. 156, del día 13 de 
julio de 1976.

El nuevo plazo para la presen
tación de proposiciones se volverá 
a anunciar oportunamente.

Burgos, 29 de julio de 1976.—El 
Alcalde, P. D„ el Teniente de Al
calde (ilegible).

Ayuntamiento de Covarrubias
El Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de esta Villa de Cova
rrubias, hace saber:

Que deseando instalar un bar- 
restaurante, don Hilario Rodríguez 
Castro, al sitio de Carretera CO- 
110 de Salas de los Infantes a Fa
lencia, km. 25,060, margen derecha 
(hoy Avda. Víctor Barbadillo, 27), 
a los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y 3.°-l de la Instrucción de 
15 de marzo de 1963, y conforme 
a lo dispuesto en las Ordenanzas 
de. Policía Urbana de esta loca
lidad, así como los artículos 34 en 
relación con el 69 bis de la Ley del 
Suelo reformada por Ley 19/1975, 
se hace público para que por tér
mino de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones de la no ad
misión á la apertura.de dicha , ins
talación.

Lo que se hace saber .para co
nocimiento de las personas intere
sadas y oir reclamaciones que se 
estimen oportunas.

Covarrubias, 20 de julio .de 1976. 
El Alcalde, Manuel JuarroS Revilla.

3.573.-426,00

Por don Antonio.■Zorrilla Ondo- 
villa se. ha solicitado la construc
ción de una vaquería con empla
zamiento en el pueblo de Lezana 
y sitio de Los Ciruelos. '

Lo que ..se hace público, en cum
plimiento dé lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quie- 

. nes se consideren afectados de al
gún modo , por la actividad de re
pelencia, puedan formular, por es
crito, que presentarán en la Se
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cretaria del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Villasana de Mena, a 21 de ju
lio de 1976.—El Alcalde (ilegible).

3.589.-279,00

Xy unta miente» de Re villa 
del Ompo

Por don Clemente Ortega Alva- 
rez, de esta vecindad, se ha soli
citado de esta Alcaldía, la cons
trucción e instalación de un pa
bellón para cierre o estabulación 
de ganado vacuno, lanar y porcino, 
dentro del casco de esta localidad..

Clasificada esta actividad como 
molesta y peligrosa por el vigen
te Reglamento de actividades mo
lestas, insalubres y peligrosas y 
en cumplimiento de lo estableci
do en el mismo se hace público 
por el presente anuncio, a fin de 
que los afectados puedan interpo
ner las reclamaciones que estimen 
convenientes contra esta instala
ción en plazo de diez días, a par-, 
tir de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Revilla del Campo, 21 de julio 
de 1976.—El Alcalde, (ilegible).

3.561.-348,00

Ayuntkñiieñto de Los iusices
Este Ayuntamiento, ha acorda

do en sesión de 15 del actual, por 
unanimidad,' la imposición de las 
exacciones siguientes:

Por abastecimiento de agua po
table a domicilio.

Sobre prestación del • servicio de' 
alcantarillado, incluso la vigilan
cia de alcantarillas de propiedad 
particular.

Así 'mismo y para su aplicación, 
se aprobaron simultáneamente las 
correspondientes Ordenanzas.

Dichos documentos quedan ex
puestos al público en- esta Secre
taría municipal, por plazo de 15 
días, a-1 objeto de que las personas 
interesadas puedan interponer con
tra los mismos los recursos o. re
clamaciones que estimen conve
nientes, contándose este plazo a 
partir del día siguiente al que apa-, 
rezca este anuncio en el B. O. de 
la provincia. .

Lo que se hace piíblico para su 
conocimiento y efectos.

Los Ausines, 20 de julio de 1976. 
El Alcalde, (ilegible).

B. O. DE BURGOS

Ayuntamiento de Salguero 
de Juarros

Esta Corporación municipal, con 
el quorum determinado en el ar
tículo 303 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundidos- 
de 24 de junio de 1955), en sesión, 
extraordinaria celebrada el día 12 
de junio del actual mes, adoptó 
el acuerdo relativo a la incorpora
ción voluntaria de este Ayunta
miento al limítrofe de Ibeas de 
Juarros, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 12-1 de la 
Ley antes invocada, por las cau
sas previstas en el Reglamento de
población y demarcación territo
rial- de las Entidades Locales y 
con la sujeción a las bases pacta
das y aprobadas en la sesión de 
referencia.

En dichas bases, se señala que el 
municipio objeto de incorporación, 
se constituirá en Entidad Local 
Menor diferenciada, de su misma 
denominación, con la competencia 
que establece el artículo 107 de 
la Ley de .Régimen Local, para el 
cumplimiento de sus fines y obli 
gaciones peculiares o privativas,, 
excluida esta posibilidad al Ayun
tamiento dq Ibeas de Juarros, por 
la prohibición establecida en el. 
artículo 26 de repetida Ley, co
rrespondiendo a la Corporación., 
municipal, la competencia en re
lación a los intereses o cuestiones 
peculiares de dichos núcleos, re
servada por lo que se' refiere a. 

.Santa Cruz de Juarros, a la res-, 
péctiva Junta vecinal, según los 
términos de repetido texto legal.

Este acuerdo, así como el expe
diente que lo motiva, s@ halla ex
puesto al público en la Secretaría 
Municipal por el plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de su publicación en el 
B. O. de la provincia, para que 
cuantas personas lo deseen, -pue
dan examinarlo y alegar por es
crito, cuanto consideren oportuno 
sobre dicho asunto.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 15 del Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades 
Locales.

Salguero de Juarros, 16 de julio- 
de 1976.--El Alcalde (ilegible).

Imprenta Provincia^
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